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Doctor: 

WILLIAM SILVA 

Gerente operativo 

LIMPIEZA METROPOLITA SA ESP 

Email: asistentegerencia@lime.com.co lime@lime.com.co 

Bogotá D.C 

 

 

Asunto: Solicitud Recolección de basuras y residuos  

 

Referencia: Traslado Radicado 10-812-2024-018889, Radicado de Referencia 202401111 

  Radicado UAESP 20257000052412 

 

Respetado Dr. Silva: 

 

Mediante el presente oficio damos traslado de la comunicación del asunto, remitida por el Instituto 

Para la Economía Social IPES, en la cual solicitan barrido y limpieza en la dirección Calle 17 con 

Carrera 29 D, barrio La Fragua y manifiestan: 

 

 (…) Finalmente, referente a “los vendedores informales generan desorden y basuras 

que atraen roedores por el funcionamiento de este puesto de comidas.” En aras de gestionar 

adecuadamente la problemática descrita, se procederá a trasladar el asunto a la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP), entidad encargada de garantizar la 

prestación, coordinación, supervisión y control de los servicios de recolección, transporte, 

disposición final, reciclaje y aprovechamiento de residuos sólidos, así como la limpieza de vías y 

áreas públicas, para que, en el marco de sus competencias, se pronuncie sobre los hechos 

presentados. 

 

Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el marco de su 

competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores informales, 

sujetos de atención. En los anteriores términos se da respuesta a su”. (…) 
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De lo anterior, copia el presente oficio al operador de aseo de la localidad, Limpieza Metropolitana 

LIME SA ESP, para que en el marco de las obligaciones del contrato 284 y sus adiciones; adelanten 

las acciones correspondientes a garantizar el estado del área limpia en el espacio público objeto de 

la queja y adelante campañas de sensibilización acerca de la correcta disposición de residuos y de 

respuesta directa y de fondo con las acciones adelantadas, con copia a esta Unidad. 

 

Así mismo, le requerimos enviar respuesta al IPES, con copia a esta Unidad y al Consorcio 

Proyección Capital  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

ANDREA CAROLINA MARÚ RUIZ 

Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza  

e-mail: uaesp@uaesp.gov.co 
 

Anexos: 1 PDF 
 

CC: Consorcio Proyección Capital – Dra. Liliana Trujillo, recepcion.armonia@consorciopc.com 
CC: Adriana Bautista Quiroga - Instituto para la Economía Social IPES - radicacion4@ipes.gov.co 

C.C; Residentes Del Barrio La Fragua – Sin Datos 
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